
 

 

 

 

Estimados Agentes, 

 

Procedemos a informar que en el día de la fecha CNV publicó la RG 731 sobre 

“PROYECTO DE RG S/ PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NORMATIVA DE 

AGENTES (Capítulos I, II, IV, V, VI, y VII del Título VII de las Normas N.T. 2013 y 

mod.)” del registro de la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, conforme lo 

dictaminado por la Subgerencia de Supervisión de Agentes, la Gerencia de Agentes y 

Mercados, la Subgerencia de Normativa, y la Gerencia de Asuntos Legales. 

 

Por tal motivo, en adjunto ponemos a disposición la RG de referencia acompañado de un 

resumen sobre lo dispuesto para las distintas categorías de Agentes.  

 

 A continuación se describen los principales aspectos que incorpora la RG 731/18: 
 

Podrán actuar dentro del marco de esta normativa las entidades financieras autorizadas a 

actuar como tales en los términos de la Ley Nº 21.526 y las personas jurídicas regularmente 

constituidas en la República Argentina, eliminándose la condición de que sea una sociedad 

anónima. 

 

Se establece como PN mínimo exigido para los AN $2.500.000, en relación a los estados 

contables anuales o a la certificación contable semestral, mientras que para los ALyC es de 

$ 18.000.000. 

 

Para los ANs, la contrapartida líquida mínima exigida es del 20% del importe del 

patrimonio neto mínimo, mientras que para los AlyCs es del 50% del importe del 

patrimonio neto mínimo. 

 

Los AN y ALyC podrán actuar en la colocación primaria y en la negociación secundaria a 

través de los Sistemas Informáticos de Negociación de los Mercados autorizados por esta 

Comisión, ingresando ofertas en la colocación primaria y/o registrando operaciones en la 

negociación secundaria 

 

Podrán brindar asesoramiento respecto de inversiones en el mercado de capitales. 

 

AN y ALyC podrán cursar órdenes para realizar operaciones de compra y/o venta en el 

exterior de instrumentos financieros que cuenten con autorización por parte de Comisiones 

de Valores u otros organismos de control de países incluidos en el listado de países 

cooperadores. Admitido sólo para inversores calificados. 

 

Los Agentes podrán: i) operar mediante instrucciones específicas impartidas por cada 

operación; ii) ejercer administración discrecional -total o parcial- de carteras de inversión a 



 

 

nombre y en interés de su cliente contando para ello con mandato expreso. 

 

Se receptó la posibilidad de la utilización de medios electrónicos para la confección del 

perfil de riesgo, la instrumentación del convenio de apertura de cuenta y el cumplimiento 

del régimen informativo a los clientes. 

 

Se admite que las diferentes categorías de Agentes puedan vincularse dentro de su mismo 

grupo económico para realizar operaciones por cuenta de sus clientes, siempre que tal 

información sea revelada a los mismos. 

 

Se incorpora la figura del AN R.U.C.A. (Registro Único de la Cadena Agroalimentaria). 

Limitándose exclusivamente a registrar operaciones de futuros, opciones y otros derivados 

cuyo subyacentes sean productos comprendidos dentro de su actuación bajo el R.U.C.A., 

dentro del ámbito de competencia del Ministerio de Agroindustria de Nación. 

 

Saludos cordiales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


